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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍAN 502-2022-MDSM/HRI/A

San Marcos, 16 de Diciembre del 2022.
VISTO:

CONSIDERANDO:

g4'"'~ v Que, conforme lo establece el Art 194º de la Constitución Política del Estado concordante con el Art lI del
3/\ to,o Preliminar de la Ley Nº 27972- las Municipalidades son órganos de gobierno local que emanan de la voluntad<( di...E bobular. cuentan con autonomía económica, políticay administrativa en los asuntos de su competencia;
}Mur.
~-' :;,

1
Que, el Decreto Legislativo N 276, establece que los servidores que integran la Carrera Administrativa

· pueden ser desplazados mediante encargo porque la normativa de dicho régimen ha regulado dicha acción;

El, INFORMENº 890-2022/GM/MDSM, presentado por el Gerente Municipal de esta Entidad, INFORME N12

02656-2022-MDSM/GAF/SGRRHH, del Subgerente de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos de esta Entidad,
INFORME N12 02910-COVID19 TR-2022-MDSM/GAF, de la Oficina General de Administración de esta Comuna,
mediante los cuales solicitan que al Ing. Julio César Cerna Quiroz se le encargue la Subgerencia de Ejecución de
Inversión Pública de la Municipalidad Distrito/ de San Marcos,y;

Que, mediante Exp. N2252583 defecha 16 de Diciembre de 2022, el Ing. Carlos Alberto Amado Solorzano
ente de Ejecución de Inversión Pública solicita licencia los días 19y 20 de Diciembre del año en curso por
familiares que allí señala;

\ t: ~, Que, con INFORMEN12 02656-2022-MDSM/GAF/SGRRHH, el Econ.José Miguel Marce/o Salazar Subgerente
J; Oficina de Gestión de Recursos Humanosde esta Entidad, noformula observaciones alpresente procedimiento
,-:i-,~ remite los actuados a la Oficina General de Administración para que realice las coordinaciones y trámites

correspondientes para designar al encargado de la Subgerencia de Ejecución de Inversión Pública de esta Entidad
ante la solicitud signado con Ex. N?2252583 precedentemente señalado;

"6,» >,9.. ',

~

-,-=:;~~ <..:, Que, a través del INFORMEN12 02910-COVID19 TR-2022-MDSM/GAF, el CPC Ronald Edson Chinchay Reyes
fil e$ Gerente de la oficina General de Administración solicita al Gerente Municipal la designación del encargado de la
{é( ej7° {$ubgerencia de Ejecución de Inversión Pública por los dias 19y 20 del mes y ano en curso tramitado por el Ing.
\l #f Jcortos Alberto Amado So/orzano;

{93al. :,,..;:··--.,
1 <79' Que, mediante INFORMEN890-2022/GM/MDSM, el Abg. JuanJosé Valencia Rincón Gerente Municipal de

esta Entidad, en atención a losdocumentos precedentemente señalados recomienda que a travésde acto resolutivo
se encargue al Ing. Julio César Cerna Quiroz Gerente de Desarrollo Urbano y Rural la Subgerencia de Ejecución

~\STRJr~( e Inversión Pública los días 19y 20 de Diciembre de 2022. El Gerente Municipal informa que el propuesto cumple

0
":,, n los requisitos requeridos, por lo que debe de expedirse la resolución conformen solicitan;
:t,.§ : Estando a las consideraciones expuestas, y en uso de lasfacultades que confiere el numeral 6) delArtículo20°

--...::..i,-..~ e la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N1227972,y normas conexas;
6

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: ENCARGAR, al Ing. Julio César Cerna Quiroz lasfunciones de la Subgerencia de

Ejecución de Inversión Pública los días 19y 20 de Diciembre de 2022, en adición a susfunciones.
ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información de la Municipalidad

Distrital de San Marcos, publicar en el Portal Institucional de la Entidad la presente Resolución, conforme a Ley.
REGÍSTRESE, COMUNÍ...,.,,.,=-=G/ÍMPLASE.
,AR,MUNICIPALÍAD DISTRITAKTisl HuARI.ANy AS
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